RES.  1061/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000584, Ent. N° 1398/19)
VISTO: la Nota N° 126/19 de fecha 21.03.19 remitida por la Administración Nacional de Puertos relacionada con la reiteración del gasto de la Licitación Pública N° 21.775 para el retiro y/o desguace de las embarcaciones y restos ubicados en los Puertos administrados por la ANP;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N°  37/3.962, se dispuso adjudicar, supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la licitación de referencia a la oferta del Consorcio integrado por las firmas Movilex Recycling Uruguay S.R.L. – Movilex Recybling Latam S.A. – Movilex Recycling España S.L. por un monto total de U$S 3:447.452,80, excluidos los buques del Comando General de la Armada, por resultar ser la oferta de menor precio en la Modalidad A, conforme a su oferta, al Pliego de Condiciones Particulares y Comunicados que rigieron el llamado;
                                     2) que este Tribunal por Resolución N°  512/19   adoptada en sesión de fecha 20.02.19 acordó observar el gasto en virtud de haberse comprometido el mismo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención a  lo establecido por el artículo 15 del TOCAF; 

                                     3) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio N° 141/ 3.970 de fecha 28.02.19 se reiteró el gasto expresando que en el Ejercicio 2019 no se ejecutará más asignación presupuestal que la de         U$S 1.000.000, prevista en reserva presupuestal correspondiente, que es imprescindible dar por culminada la etapa para la continuidad de la contratación en el marco de la licitación de referencia, y que, para efectivizar el pago de los servicios, es necesario cumplir con las formalidades establecidas en los procedimientos administrativos;
CONSIDERANDO: que el argumento esgrimido por la Administración actuante está vinculado a aspectos de oportunidad y conveniencia que no guardan relación directa con la causal de observación; 

 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 512/19 adoptada en sesión de fecha 20.02.19;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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